
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Oficio:  777 

Radicado: 05001 31 10 004 2020 00281 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

Demandantes: ADRIANA MARÍA BEDOYA JÁCOME C.C. 43.500.814 

Demandado: CARLOS ALBERTO DURANGO ARAQUE C.C. 71.595.542 

Decisión:  Decreta medida cautelar  

 

SEÑORES 

1. CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 

2. ERIKA TATIANA SERNA AGUDELO jurídicos.syv.abogados@outlook.com  
   

Cordial saludo, 

 

Comunico que en el proceso de la referencia, mediante proveído de la fecha, este despacho 

dispuso oficiarle  a fin de requerir a dicha entidad para que dé respuesta al oficio 422 del 21-

04-2022 donde se comunica LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO del Establecimiento de 

comercio  identificado con matrícula número 21-470618-01 y NIT  N°71595542-1, ubicado 

en la Calle 7D N° 43 A 99 de Medellín-Antioquia con actividad económica transporte de carga 

por carretera y servicios de seguros sociales de riesgos profesionales, y el Establecimiento de 

comercio denominado CARLOS DURANGO con matrícula  numero 21-531981-02, ubicado 

en la Calle 7 D 43 A 99 de Medellín-Antioquia, a nombre del demandado CARLOS ALBERTO 

DURANGO ARAQUE C.C. 71.595.542 

 

Favor remitir respuesta al correo electrónico  j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

con copia a  jurídicos.syv.abogados@outlook.com 

 

Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del presente oficio y se anexan los datos del 

solicitante para efectos del cobro pertinente: 

 

Abogado solicitante:  ERIKA TATIANA SERNA AGUDELO 

jurídicos.syv.abogados@outlook.com 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

SECRETARIA 

 

  



 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

DESPACHO 

COMISORIO 
008 

RADICADO: 050013110004 2020 00281 00 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARIA BEDOYA JÁCOME C.C. 43.500.814 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO DURANDO ARAQUE C.C. 71.595.542 

 

EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

A LOS 

 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS 

 

HACE SABER 

 

Que en este proceso VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurado por ADRIANA MARÍA BEDOYA JÁCOME C.C. 

43.500.814 en contra de CARLOS ALBERTO DURANGO ARAQUE, se dispuso  

comisionarlos para practicar EL SECUESTRO de los siguientes bienes inmuebles en 

lo que corresponda al señor CARLOS ALBERTO DURANGO ARAQUE con C.C. 

71.595.542. 

Los bienes son los siguientes:  

 

a) 01N-5445182 ORIP Medellín Zona Norte 

b) 01N-5445036 ORIP Medellín Zona Norte 

 

Se les faculta para señalar día y hora para la diligencia, recibir escrito de aceptación 

del secuestre, realizar posesión y reemplazo del mismo en el caso de que el designado 

no concurra a la diligencia – art 595 C.G.P. De igual forma se faculta para allanar de 

conformidad con lo indicado en el artículo 112 C.G.P.  

 

Por último, se advierte que se designó como secuestre a BEATRIZ ELENA LONDOÑO 

ORTIZ, con cédula de ciudadanía N.º 43.545.476, quien se ubica en la carrera 66C 32 

D-27 de Medellín, teléfonos (604)4440382, (604) 4484914 y 3182958598 correo 

electrónico: accpropiedadraiz@gmail.com  



 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($400.000) a cargo de la parte demandante, sin que este valor sea modificado por el 

comisionado. 

 

Se anexa copia del auto que decreta el embargo y el secuestro, donde se comisiona y 

la copia de los certificados de libertad allegados por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, donde se acredita la inscripción del 

embrago aquí decretado y la identificación específica (linderos) de cada uno de los 

inmuebles antes referidos. 

 

La parte solicitante, tiene como apoderado Judicial a la abogada ERIKA TATIANA 

SERNA AGUDELO  jurídicos.syv.abogados@outlook.com Teléfono 3144065287 

 

 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO  

SECRETARIA 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial 

 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Auto: 1331 

Radicado: 05001 31 10 004 2020 00281 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO  

Demandante: ADRIANA MARIA BEDOYA JÁCOME C.C. 43.500.814 

Demandado: CARLOS ALBERTO DURANGO ARAQUE C.C. 71.595.542 

Decisión: ORDENA SECUESTRO DE INMUEBLES, EXPIDE DESPACHO 

COMISORIO 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con la solicitud que presenta la 

apoderada de la parte demandante mediante escrito del 13-06-2022 solicitando el 

secuestro de los inmuebles con F.M.I 01N-5445182 y 01N-5445036 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellin Zona Norte, y teniendo en cuenta que 

sobre los mismos ya se encuentra inscrita la medida cautelar de embargo, conforme a 

la constancia que reposa dentro del proceso: 

 
 

Esta Agencia Judicial ORDENARÁ EL SECUESTRO de los bienes inmuebles con F.M.I 

01N-5445182 y 01N-5445036 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellin Zona Norte, para lo cual SE COMISIONARÁ a los JUZGADOS CIVILES 



 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS 

DESPACHOS COMISORIOS1 para el secuestro de los mismos. 

 

Por otra parte, en lo que tiene que ver con el secuestro del vehículo marca 

CHEVROLET, color blanco galaxia, modelo 2017 de placas WLY-776, de servicio 

público, de la secretaría de Transito de Envigado-Antioquia, previo a resolver SE 

REQUIERE a la parte demandante para que llegue al proceso la constancia de 

INSCRIPCIÓN de la medida de embrago, toda vez que dentro del proceso no reposa 

tal constancia. 

 

Finalmente, con respecto a la solitud de oficiar nuevamente a la cámara de comercio, 

para evitar dilaciones injustificadas por parte de la entidad, conforme a la respuesta del 

20-05-2022: 

 
 Donde se indica que el oficio debe ser diligenciado desde el correo institucional del 

Juzgado, allegando la constancia de haberse diligenciado el respectivo oficio y de la 

correspondiente respuesta, SE ORDENA EXPEDIR NUEVO OFICIO A LA CÁMARA 

DE COMERCIO, requiriendo a dicha entidad para que dé respuesta al oficio N° 422 del 

21 -04-2022. 

 

En este punto se advierte que el oficio se expedirá en las mismas condiciones, toda vez 

que la información que se reportó en el oficio fue la indicada y solicitada por la parte 

demandante en memorial anterior, sin allegar documento adjunto a la solicitud en donde 

se certifique cuál es número de la matrícula del Establecimiento de Comercio y del 

nombre del mismo. 

 

El diligenciamiento del oficio se hará por parte del Juzgado con copia al canal digital de 

la parte interesada, a fin de que este pendiente de las respuestas que brinde dicha 

entidad. Si se requiere modificación de la medida decretada, deberá solicitarse 

expresamente indicando los términos específicos. 

 

                                                           
1 En virtud de lo previsto en el artículo primero del Acuerdo PCSJA20-11483 del 30 de enero de 2020 



 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ORDENAR EL SECUESTRO de los bienes inmuebles con F.M.I. 01N-

5445182 y 01N-5445036 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Norte, en lo que corresponda al señor CARLOS ALBERTO DURANGO ARAQUE 

con C.C. 71.595.542, conforme a la constancia de inscripción de la medida de embrago 

que reposa en cada uno de ellos. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN 

PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS para 

la práctica del SECUESTRO de inmuebles, sobre los cuales ya se encuentra inscrita la 

medida cautelar de embargo: 
 

a) 01N-5445182 ORIP Medellín Zona Norte 

b) 01N-5445036 ORIP Medellín Zona Norte 

 

Se designa como secuestre a BEATRIZ ELENA LONDOÑO ORTIZ identificada con la 

C.C. N.º 43.545.476 y quien se localiza en la Carrera 66C No 32 D-27 de Medellín, 

teléfonos (604) 4440382, (604) 4484914 y 3182958598, y se fijan como honorarios 

provisionales la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) a cargo de la 

parte demandante, sin que este valor sea modificado por el comisionado. 

 

Al comisionado se le faculta para allanar y subcomisionar en caso de ser necesario, y 

se le advierte que el auto que fije fecha para la diligencia deberá notificarse a través del 

canal digital que se denuncia de la parte demandante y su apoderado conforme al 

Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente por la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

Expídase el despacho comisorio correspondiente y la parte interesada deberá aportar 

a la dependencia encargada la documentación que se requiera para el efecto. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue al proceso la 

constancia del registro de la medida de embargo sobre el vehículo marca CHEVROLET, 

color blanco galaxia, modelo 2017 de placas WLY-776, de servicio público, de la 

secretaria de Transito de Envigado-Antioquia, toda vez que dentro del proceso no 

reposa la constancia de ello, previo a decretar el secuestro del mismo. 

 

CUARTO: EXPEDIR NUEVO OFICIO a la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, 

requiriendo a dicha entidad para que dé respuesta al oficio N.° 422 del 21-04-2022, 

referente a la medida de embargo decretada. 
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El diligenciamiento del oficio se hará por parte del Juzgado con copia al canal digital de 

la parte interesada, para que procure su diligenciamiento efectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

Firmado Por:

Angela Maria Hoyos Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Medellin - Antioquia
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